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Brindar a empresas privadas, entidades públicas y personas 
naturales interesadas en la operación de drones (RPAS) en el Perú, 
una guía ejecutiva que recopile la normativa vigente, el marco legal 
aplicable, los requisitos mínimos de formación y certificación, así 
como las autorizaciones oficiales de la Escuela de Pilotos PSP.

Este documento busca garantizar que los procesos de 
capacitación se desarrollen únicamente en Centros de Instrucción 
y/o Entrenamiento de  Aeronáutica Civil (CIAC/CEAC) autorizados 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), asegurando la 
validez legal de los certificados, la reducción de riesgos y la adopción 
de estándares nacionales e internacionales de seguridad 
operacional.

OBJETIVO01
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La Escuela de Pilotos PSP – Pilot Shop Perú Aviation Partners S.A.C., 
como Centro de Instrucción y/o Entrenamiento de Aeronáutica 
Civil (CIAC/CEAC) autorizado por la DGAC–MTC, presenta esta Guía 
Ejecutiva con el propósito de difundir información pública y oficial 
relacionada con la formación de pilotos y operadores de drones 
(RPAS) en el Perú.

Este documento reúne publicaciones oficiales, normativa 
aeronáutica vigente, resoluciones directorales, especificaciones 
técnicas y autorizaciones, constituyendo la base legal y operativa 
que valida los programas de capacitación para la obtención de la 
Licencia de Piloto/Operador de RPAS.

Es fundamental que empresas privadas, entidades del estado y 
personas naturales que deseen capacitarse o contratar servicios 
de formación en drones se aseguren de que estos programas se 
realicen únicamente en Centros de Instrucción y/o Entrenamiento 
de Aeronáutica Civil (CIAC/CEAC) debidamente autorizados 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), con las 
certificaciones, resoluciones y habilitaciones correspondientes.

De esta forma, se garantiza la validez legal de los certificados, 
el cumplimiento de los estándares aeronáuticos oficiales y la 
reducción de riesgos legales, civiles y penales para alumnos, 
instituciones y organizaciones vinculadas al sector RPAS (drones).

INTRODUCCIÓN02
2.1 Propósito de la Guía:
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Empresas privadas (personas jurídicas).

Entidades públicas que contratan servicios a través de concursos 
públicos.

Personas naturales e independientes.

Pilotos/Operadores de drones (RPA/RPAS/UAVs).

Centros de Instrucción y/o Entrenamiento de Aeronáutica Civil 
(CIAC/CEAC).

Ley N° 30740 – Ley que regula el uso de RPAS.

RAP 91 – Reglas de vuelo y operación general (tercera edición, 2022).

Apéndice M de la RAP 91 – Requisitos para operadores y pilotos de 
RPAS.

2.2 Audiencia objetivo: 

2.3 Base legal principal:
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MARCO NORMATIVO VIGENTE

Ley N° 30740 – Regula el uso y operaciones de RPAS (drones en el 
Perú).

RAP 91 – Reglas de Vuelo y Operación General Apéndice M para 
RPAS).

Res, Min. N° 435-2024-MTC/01.02 Reglamento de infracciones y 
sanciones aeronáuticas.

Código Civil (Arts. 1963-1975) Responsabilidad civil por daños a 
terceros.

Código Penal Delitos por falsedad documental, peligro común, 
estafa.

Advertencia: El incumplimiento de la normativa puede acarrear 
sanciones administrativas, penales y civiles, además de invalidar 
los seguros de responsabilidad civil aeronáutica.

03
•

•

•

•

•
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CONTEXTO LEGAL

La capacitación en RPAS (drones) en Perú se regula principalmente 
bajo la Ley N° 30740 y la RAP 91 (tercera edición, 2022). El Apéndice M 
de la RAP 91 establece los requisitos para acreditación y licencias 
de operadores RPAS.

04

44 NORMAS LEGALES Viernes 16 de diciembre de 2022 El Peruano /

Aprueban el texto de modificación de la 
Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 91 
“Reglas de Vuelo y Operación General” 
Parte I y Parte II Tercera Edición (TE)

Resolución DiRectoRAl
n° 0780-2022-Mtc/12

Lima, 2 de diciembre de 2022

VISTO: el Informe N° 0669-2022-MTC/12.08 de 
la Dirección de Regulación, Promoción y Desarrollo 
Aeronáutico; 

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es la 
encargada de ejercer la Autoridad Aeronáutica Civil del 
Perú siendo competente para aprobar, modificar y dejar 
sin efecto las Regulaciones Aeronáuticas del Perú y las 
directivas técnicas, conforme lo señala el literal c) del 
artículo 9° de la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil 
del Perú y el literal b) del artículo 2º del Reglamento de la 
Ley de Aeronáutica Civil, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 050-2001-MTC;

Que, el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Aeronáutica Civil señala que la Dirección General de 
Aeronáutica Civil pondrá en conocimiento público los 
proyectos sujetos a aprobación o modificación de las 
Regulaciones Aeronáuticas del Perú - RAP con una 
antelación de quince días calendario;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 521-2018-
MTC/12, del 18 de junio de 2018, se aprobó el texto de 
modificación de la Regulación Aeronáutica del Perú – 
RAP 91 “Reglas de Vuelo y Operación General” Segunda 
Edición; 

Que, en el marco del proceso de elaboración normativa 
y en cumplimiento del artículo 7 del Reglamento de la Ley 
de Aeronáutica Civil, mediante Resolución Directoral N° 
0652-2022-MTC/12, del 27 de setiembre de 2022, se 
aprobó la difusión a través de la Plataforma Digital Única 
del Estado peruano del texto del proyecto de modificación 
de la Regulación Aeronáutica del Perú – RAP 91 “Reglas 
de Vuelo y Operación General” Parte I y Parte II Segunda 
Edición (SE), que pasará a ser “Reglas de Vuelo y 
Operación General” Parte I y Parte II Tercera Edición (TE); 

Que, la modificación de la norma estriba en la 
necesidad de compatibilizar nuestras regulaciones 
con los estándares internacionales, principalmente los 
establecidos en las Enmiendas 37, 38, 39 y 40 Parte 
II; las Enmiendas 22, 23 y 24 Parte III; del Anexo 6; las 
Enmiendas 43, 44, 45 y 46; del Anexo 2 del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional;

Que, durante el período de difusión han sido recibidos 
comentarios que han sido considerados, en lo pertinente, 
en el texto final de la modificación de la RAP 91; 

Que, el texto de modificación de la Regulación 
Aeronáutica del Perú – RAP 91 cuenta con las opiniones 
favorables de la Dirección de Seguridad Aeronáutica, la 
Dirección de Certificaciones y Autorizaciones, la Dirección 
de Regulación, Promoción y Desarrollo Aeronáutico, 
así como la conformidad para su aprobación de la 
Asesoría Legal de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, otorgadas a través del Memorando N° 1566-2022-

MTC/12.04, Memorando N° 1105-2022-MTC/12.07, 
Informe N° 0669-2022-MTC/12.08 y Memorando N° 1738-
2022-MTC/12.00.03, respectivamente;

De conformidad con la Ley N° 27261, Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC y estando a lo 
informado por la Dirección de Regulación, Promoción y 
Desarrollo Aeronáutico;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el texto de modificación de la 
Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 91 “Reglas de 
Vuelo y Operación General” Parte I y Parte II Tercera 
Edición (TE), el cual forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Directoral 
N° 521-2018-MTC/12, del 18 de junio de 2018.

Regístrese, comuníquese y publíquese 

DONALD HILDEBRANDO IVAN CASTILLO GALLEGOS
Director General de Aeronáutica Civil

2134677-1

Fuente: El diario el peruano (2022) - En el peruano el 16 de diciembre del 2022 se aprobó el texto de la nueva RAP 91 tercera 
edición”.
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Para respaldar la legitimidad y oficialidad de la normativa aplicable 
al uso de RPAS (drones) en el Perú, se proporciona el enlace al 
portal institucional del Gobierno peruano donde está publicado el 
documento “RAP 91 – Reglas de Vuelo y Operación General”

https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/320208-
rap-91-reglas-de-vuelo-y-operacion-general

4.1 RAP 91 – Normativa oficial sobre RPAS (Apéndice M):

Fuente: Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 91 (2022) - “Caratula de la RAP 91 tercera edición, publicada en la página 
oficial del MTC del gobierno del Perú”
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Enlace oficial del MTC-DGAC:

https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/320208-
rap-91-reglas-de-vuelo-y-operacion-general

Fuente: Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 91 (2022) - “Ver el índice de la RAP 91 tercera edición, Apéndice M – Sistema 
de Aeronaves Pilotadas RPAS”

05
AUTORIZACIÓN 
DGAC DE LA
ESCUELA DE 
PILOTOS PSP
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La Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC–MTC) es la 
autoridad competente en el Perú encargada de regular y supervisar 
la formación aeronáutica. Toda instrucción, tanto teórica como 
práctica, vinculada a drones (RPAS) debe realizarse en Centros de 
Instrucción Aeronáutica Civil (CIAC) o Centros de Entrenamiento 
Aeronáutico Civil (CEAC) debidamente autorizados.

En ese sentido, la Escuela de Pilotos PSP – Pilot Shop Perú Aviation 
Partners S.A.C. cuenta con la autorización oficial como Centro de 
Instrucción Aeronáutico Civil (CIAC), reconocimiento que le permite 
dictar programas formativos de Piloto/Operador de RPAS con plena 
validez legal.

AUTORIZACIÓN DGAC DE LA ESCUELA DE PILOTOS PSP

•

•

•

Garantiza que los programas de formación cumplen con los 
estándares nacionales e internacionales de seguridad aérea.

Asegura que los certificados emitidos por PSP tienen validez legal 
ante la autoridad aeronáutica DGAC-MTC.

Protege a empresas y alumnos de sanciones administrativas, civiles 
o penales derivadas de capacitaciones en centros no autorizados.

05
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Enlace Oficial del Gobierno:

https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/345114-
pilotshop-peru-aviation-partners-s-a-c

Fuente: Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 91 (2022) - “Ver la RAP 91 tercera edición, Apéndice M, numeral 6 (3) (ii)”
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Fuente: Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 91 (2022) - “Ver la RAP 91 tercera edición, Apéndice M, numeral 8”

MALLA CURRICULAR MÍNIMA (RAP 91 – Apéndice M):06
Según la RAP 91 (Apéndice M, numeral 8), los programas de formación 
RPAS deben incluir como mínimo las siguientes materias:

Aerodinámica.

Derecho Aeronáutico.

Factores Humanos.

Meteorología.

Navegación.

Normatividad.

Parámetros de Vuelo.

Operaciones con RPA/RPAS.

6.2 Contenidos mínimos requeridos 
        (según el Apéndice M, numeral 8 – RAP 91):

•

•

•

•

•

•

•

•
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Principios de Vuelo.

Reglamento del Aire.

Radiotelefonía.

•

•

•

Advertencia: Esta malla curricular constituye la base obligatoria. 
Sobre ella, el CIAC puede complementar con módulos adicionales 
como Gestión de Riesgos, Seguridad Operacional (SMS), 
Mantenimiento Preventivo de RPAS, y Operaciones Especializadas 
(BVLOS, nocturnas, urbanas, etc.), con el fin de preparar a 
los operadores para escenarios reales de la industria y de la 
administración pública.

De acuerdo con lo establecido en la RAP 91 (Apéndice M, numeral 
8), una vez culminada la instrucción en tierra (fase teórica), el 
postulante deberá realizar la fase práctica o de entrenamiento de 
vuelo.

La regulación señala que, como requisito mínimo, el alumno debe:

Haber recibido instrucción teórica y práctica específica en el 
modelo de RPA o RPAS a operar.

Dicha instrucción debe estar a cargo de un piloto acreditado como 
Operador RPA/RPAS o de un piloto con licencia emitida por la DGAC.

Este requisito garantiza que la transferencia de conocimientos 
se realice bajo la supervisión de personal calificado y autorizado, 
asegurando que el alumno adquiera competencias operativas 
de acuerdo con los estándares nacionales e internacionales de 
seguridad aérea.

Comentario institucional: En la Escuela de Pilotos PSP, la fase 
práctica se desarrolla con un número mínimo de horas que excede 
lo básico señalado en la norma, siguiendo modelos de instrucción 
internacionales (FAA, EASA, OACI). Este enfoque asegura que los 
futuros operadores no solo cumplan con la normativa local, sino 
que además cuenten con una base sólida para desempeñarse en 
operaciones de mayor complejidad, tanto en el Perú como en el 
extranjero.

6.3 Entrenamiento práctico (vuelo)
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La Escuela de Pilotos PSP cuenta con autorización oficial como CIAC 
desde 2019 y como Centro de Entrenamiento desde 2018, siendo 
reconocida legalmente para dictar cursos RPAS.

CERTIFICACIÓN ESCUELA DE PILOTOS PSP:07

Enlace Oficial del Gobierno:

https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/345114-
pilot-shop-peru-aviation-partners-s-a-c

Fuente: MTC-DGAC.
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Fuente: MTC-DGAC.
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Fuente: Resolución Directoral MTC-DGAC - “Resolución Directoral como Centro de Instrucción desde el 20 de marzo 2019”
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Fuente: Resolución Directoral MTC-DGAC - “Resolución Directoral como Centro de Instrucción desde el 20 de marzo 2019”
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Enlace Oficial del Gobierno:

Habilitación otorgada: Aprobado para dictar el Curso de Operador / 
Piloto de RPAS (Drones) 

https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/345114-
pilot-shop-peru-aviation-partners-s-a-c

Fuente: MTC-DGAC - “Especificaciones de Entrenamiento del Centro de Entrenamiento revisión: 01 (30 de octubre 2019)”

08
RECOMENDACIÓN 
FINAL
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Todo proceso de formación de pilotos/operadores RPAS debe 
llevarse a cabo exclusivamente en Centros de Instrucción de 
Aeronáutica Civil (CIAC) o Centros de Entrenamiento Aeronáutico 
Civil (CEAC) autorizados por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil (DGAC–MTC).

Es indispensable que dichos programas estén a cargo de 
instructores calificados con experiencia comprobada en aviación 
tripulada y no tripulada, y que se desarrollen bajo un marco de 
cumplimiento normativo total, garantizando seguridad y calidad 
formativa.

Asimismo, se recomienda que la formación no se limite a los 
requisitos mínimos de la RAP 91, sino que se complemente con 
estándares internacionales (EASA, FAA, OACI) que fortalezcan 
las competencias de los operadores. Esta visión permitirá contar 
con profesionales capaces de enfrentar operaciones complejas, 
seguras y de alcance global, reduciendo los riesgos asociados 
a la informalidad y contribuyendo a la eficiencia de empresas y 
entidades del Estado.

De esta manera, se asegura que el operador RPAS no solo cumpla 
con lo exigido en la normativa nacional, sino que se convierta en 
un referente de calidad y seguridad operacional dentro y fuera 
del Perú.

RECOMENDACIÓN FINAL08

Advertencia: La contratación de programas no autorizados no 
exime de responsabilidad legal, penal o civil.

ESCUELA DE PILOTOS PSP
Jr. Las Guayabas 026 Los Olivos, Lima - Perú

991981208
www.psp.edu.pe

@psp.edu.pe @psp.edu.pe @psp.edu.pe @psp.edu.pe 
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